
Secretaría.- Juzgado Primero Promiscuo Municipal. Armero, Guayabal, 
Tolima. Enero 25 de 2024. En la fecha, pasa el proceso al Despacho, 
anexando escrito deUltrasegura. 

 
Héctor Hurtado Arango 

Secretario 
 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Armero Guayabal, primero (01) de febrero de dos 

mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ejecutivo 
Coomeducar vs 
Cristian Alexis Navarrete Caicedo 
Radicación: 2022-00137-00 
 
 
En escrito que antecede, la entidad Ultrasegura manifiesta que el 
demandado se retiró de esa entidad a finales del año 2023, sin haber 
constancia de reintegro del mismo. 
 
De lo anterior, córrasele traslado a la parte demandante, enviándole copia 
del escrito mencionado.  
 
Líbrense las comunicaciones pertinentes. 
 
Notifíquese, 
 

 

Beatriz Carolina Puentes Acosta 

Juez 
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